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f-\NTEPROYECTO DE LEY GENERAL DE PARTIDOS 

POLITICOS 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES. 

ART. 1.- ALCANCE DE LA LEY. 

Lu pres en le Ley regula lél oru;ini7.<1ció11. funcron:11ni~C!....LQJ.;QUOCJ.illi~9i~+i:e-y-e-x-trncn:rrrdu l~añic:füS --­
- --- --pufftlcos:-lns fusiones-y coaliciones que se contor111c11 entre ellos. élSi como sus relaciones con la sociedad y 

el Estado. 

ART. 2.- LIBERTAD DE ASOCIACION POLÍTICA. 

El Estado Salvadoreño garantiza a lodos los ciutfatl<Jnos ctipaces tle e¡ercer el sufragio y en pleno goce de 
sus Derechos Políticos el potJer asociarse para constituir nuevos Partidos Políticos o ingresar a los ya inscritos 
legalmente, sin más limitaciones que las establecidas en la Ley, cumpliendo los requisitos establecidos en su 
Estatuto Orgánico. 

ART. 3.- DEFINICtON DE PARTIDO POLITICO. 

Los Partidos Políticos son asociaciones formadas por ciudadanos que comparten una misma Doctrina Polil1ca 
de Gobierno. cuya finalidad es contribuir al funcionamiento del régimen democrático constitucional y ejerce~ 
una legitima iníluencia en la conducción del Estado para alcanzar el bien común y el interés nacional. 

ART. 4.- EJERCICIO DE LA REPRESENTACIÓN POPULAR. 

La representación popular se ejerce por medro de los Partidos Políticos. coaliciones y fusiones formadas por 
estos. 

ART. 5.- ACTIVIDADES DE LOS PARTIDOS POLITICOS 

Son acllvidades propias de los Parlrclos Políticos. l<1s-conducenles él obtener µara sus célndidatos el acceso 
constitucional a los cargos públicos de elección popular, asimismo presenlar ante los habitantes del País sus 
declaraciones de principios, sus políticas y programéls de conducción del Estado. criterios de acción frente a 
asuntos de interés publico. contribuir a la capacitación de ciudadanos aptos para asumir responsabilidades 
publicas y efectuar las demás actividades complementarias a las élnleriores que no estén prohibidas por la 
Ley. . 

CAPITULO 11 

CONSTITUCION E INSCRIPCION DE LOS PARTIDOS POLITICOS. 

AR T. 6.- FACUL TAO DE ASOCIARSE 

Los ciudadanos capaces de ejercer el su'ragio y en el µlene goce de sus Derechos Políticos. podran asociarse 
para constituir nuevos Partidos Polit1cos o ingresar a los ya cons!1tu1dos legalmente. 
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ART. 9.- AUTORIZACIÓN DE PROSELITISMO 

El Tribunal a mas lardar lre1nla cJias, después de 11¡¡1.Jerse nresenlílcJO la solic11ud aulcmz ará féls actividades de 
proselilismo a Jos solicilanles. les r.xlcnúer;i l<1s crr.úencialcs que sol1c1Jen y devolverá los libros y¡:¡ 
aulorizados para la recolección ele las hm1<1s 

ART. 10.- PROSELITISMO DE PARTIDOS EN ORGANIZACION 

La campaña de proselrlismo cuncluir;i en el lcrrni110 de novenlél cJias conlados a parlir de notificada la 
aulorizac1ón y entrega de los libros . les organizíldores podrán hacer propaganda por todos Jos medios de 
comunicación y no podrán hacer proµilgilnúa que alenlé conlra la moral, las buenas costumbres y el orden 
publico. · 

i.ü-- Si un Parlido en organización no cumpl1er~ con lo establecido en el inciso anlerior y no alendiere el 
- --rcquerimrento riuecrefecto lc--h<rgn por esenio cl-TnbrmCll, ie-i:¡mnJrncm-suspernmrris--iasacTI'vlaa·cíes preVia 

audiencia del 1nlraclor. la resoluciü11 por medio de l<J cual se susµendcm las aclividad es de un parlrdo en 
organización, admitirá los Recursos de Revocélloria, Apelación, . pero si se confirma la resolución al quedar 
ejecutoria será publicada en el Oi¡:¡rio Oficial a casia del Tribunal. Concluido este plazo. los partidos deberán 
presentar los libros al Tribunal cJenlro de los tres cli;rs s1~¡urenles rrnra el examen de las firmas: en Ja ullima 
pagina üiil de cada libro pondril11 unu ruzón que i11cJ1quc el numero ele uril1<icJos que conl1cne y el de los folios 
utilizados. esla razón llevara recha. sello del ParticJo Politice en organización y firma de delegados especiales. 

El Tribunal lendrá un plaw de sesenla dias· para revisar y verrficélr las firmas, lomando como base los 
registros exislentes en el TribÚnal. 

El plazo al que se refiere el inciso anterior el Tribw1éll podrá ampliarlo de oficio, hasta por 30 dias s1 al 
examinarse las lirmas queoan reducidas a una canlidéld menor que Ja requerida. asimismo procederá dicha 
ampliación a pelición de purte inleresadél cuando los Mlliados que féJllaren fuere'l menor del 25 % de lo 
exigido en esta Ley: en este ultimo caso no se realizará el examen de las firmas. sino un simple conleo de fas 
mismas; dicho examen se verificará hasla vencido el nuevo plazo. 

El Tribunal devolverá al Partido Polil1co en Orgnn1wc1on los libros para el registro de aliliados a lin de que 
complete el numero que Ja Ley requiere püra su inscripción. 

En caso de que el Partido en organización no retire los libros de afiliéldos o habiéndolo relirado no completare 
el numero de afiliados que indica la Ley y vencido los plazo. declarara sin lugar la solicitud presentada 
mediante resolución con base en informe de la Secretaria General. Es:a resolución admillra los recursos antes 
mencionados y serán presentados conforme a la Ley de Procedimientos Electorales, ante el mismo Tribunal. 

ART. 11.- PORCENTAJE DE FIRMAS PARA INSCRJPCION 

Para ser inscrito en el Registro de Part idos Políticos que lleva el Tribunal. es necesario contar con un numero 
de aliliados equivalente al tres por ciento del total de los velos válidos emitidos en la úllima Elección 
Presidencial ; estos afiliados. se determinan por medio de la verificación de sus firmas que hace el Tribunal 
específicamente la Subdirección E¡ecutiva de Coordinación de Partidos Politices, comparándolas con las que 
el ciudadano registró en la solicitud de ingreso al registro electoral, contra la que estampó en el libro de 
a filiados del Partido Polil1co en Organización 

ART. 12- REQUISITOS PARA INSCRIPCION 

U na ve;: obtenidas las lirmas requeridas y aprobadas en el Registro de Alit1ados se procederá a presenlar la 
solicitud de inscripción la cuéll se hf!íéi por escrito firrnmJ;i por él o los miembros de l<i Drrectrva Prov1s1or:al del 
Partido en Organización que al efeclo lwyan sido clt:s1yrwúos y se acornpélr"1¡¡rél de los documentos srguienles: 

1) Certificación del acla de la sesión cJel m;ix.nia orgélnisrno de dirección del pan1do en organización. en 
la cual hayan sido aprobados por mayorrél alJsolula su declar¿¡c1ón de principios. objetivos. Estatutos. 
Nombre. colores y emblemas adoplados 
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2) 

3) 

'1) 

5) 

G) 

Tres eiemplares de sus EsléJlutos . 

Cortar con una orgé.Jnirnción bás1cél 111ic1;il en CiltléJ Depilllélmenlo y µor lo menos en tres municipios 
por Departamento. 

La nomina complel;i de los i111eurnnles de su r11éixirno 01~¡<1ni.s1110 cJc c.Jirecc ió11 c.Jel PéJrticlo en 
Organización, con indicación tle sus respec!rvos cargos y numero cJe Documento Único de Identidad. 

Los libros de registros de afiliados. 

Hoja de afiÍiación de cada uno de sus miembros afiliados. los cuales es taran bajo la responsabilidad 
de la Subdirección Ejecutiva de Coordinación de Partidos Políticos. 

_ ~ _ __Los_.tibc.a.s_de aüliados deber~n_conten?r. lgs 11ombres C?mplclos. las firíll_as originale§ de estos. profesión u 
oficio, Nacionalidad, domicilio y numero de Documento Unico de ldentic.JacJ. Si por cualquier causa el afiliado 
no pudiere firmar estampará la huella dactilar del dedo pulgar de su mano derecl1a y en su defecto el de la 
mano izquierda. 

Recibida la solicitud a que se refiere el inciso anterior y estando en regla. el Tribunal dentro de les sesentél 
dias siguientes resolverá irscribir el Partido Político. otorgarle su Personería Juridica y publicar esla 
resolución y sus Estatutos ep el Diario Oficial él costa del Tíibunal. 

S1 la solicitud adolece de errores que fueren subsanables se prevendrá al Partido Politico en Oroanización 
para que dentro del plazo de lrcs dias héibiles después de recibida la notificación los subsane de ~o hacerlo 
el Tribunal resolverá declarando irnprucedcnle In inscripción tl<.:l Pürt1tlo Político en Organización. 

Admi tida la solicilud de inscílpción el Tribunal Supremo Elcctoréll mélnclaril él publicélr dentro del tercer dia un 
aviso en cJos. periódicos ele mayor circul(lcio11 clcl pais que expresen en resumen el conlenido cJe ella 
juntamenle con la nómina completa de los üfiliados y señalándose el lérmino perentorio de ocho dias 
conlados a partir de la fecha de su publicación para que cualquier ciudadano o Partido Político inscnto haaa 
las obseNac1ones pertinenles sobre la ilegalidad o improcedencia de la solicitud. -

Vencido dicho término se pronunciará resolución dentro del plazo de tres dias y si la inscripción fuere 
denegada se deberá señalar los motivos y admitira los Recursos que franquea la Ley. ante el Tribunal 

El Partido Político en organización quedara inscrito y se le reconocerá su personería jurídica si transcurrido el 
plazo señalado en el inciso que antecede el T ribunéll no hubiere pronunciado resolución sobre su inscripción 
quedando en consecuencia aprobados sus Estatutos. , 
El Tribunal estará obligado a él'Sentar la inscílpción del Partido Politico en el libro respectivo y ordenar 
inmediatamente la publicación de sus Estalutos en el Diario Oficial. 

Lo dispuesto en el inciso séptimo de este articulo, no surtirá efectos en los casos de ruerz.a mayor o caso 
fortuito prorrogándose en este caso el plazo a que se refiere el inciso antes mencionado por el tiempo que 
duren los sucesos. acontecimientos o consecuencias producidéls por la fuerza mayor o el caso fortuito. 

ART. 13 PUBLICACION DE PERSONERÍA EN DIARIO OFICIAL 

En la resolución que ordena la inscripción ele un nuevo Parti<lo Político. el Tribunal le reconocerá 5 u 
personeria jurídica y aprobélrá sus eslalulos. ü1cha resoluc1ó11 y los estatutos se mandarán a publicar en el 
Diario Oficial él cosla del 1 ribunnl. 
N 1ngun Partido Político lentlréi cxistenci<1 legéll. s1r10 desde la correspontlicnle publicé.Jción en ul D:0rio O!ic1 ;JI 
de la resolJción y esta lutos. M1entrns el Di afio Olici11I no esté éll di0 se lomélrá como válida la existencia de los 
P art1dos Politicos con la correspondiente publicación en un diario de mayor circulación. a costa del in:eresado 

A RT. 14 CONTENIDO DE ASIENTO DE INSCRlrCtON 



Cumplidos Jos requis1Jos que seral;i el Ar!Jculo ;inlcrior. el TnlJufl.:I Sl1premo Electoral hará ei asient de 
inscripción en el libro respeclrvo. el que delJerá lwccrse cJc:nlro ti<! los Ir es d•as l1á1Jiles siguientes a la fe ch~ en 
la que fue pronunciada la resolución que In ordene y conlendr<l: 

Numero currcl<1lrvu uc 1;1 111:;c;rrp1:1tll1, dc:111/111111;1c:1ú11 dc:I i'.11t1du. c.;ulurcs ildupl;1Uus. crnulcmu u olro 
distintivo del mismo. 

Nombre apellido. c¡¡r90. edud. p1ofcs1ó11 u oficio. tlonucilío y número de carnet Electoral de cada 
uno de los miembros de la Directiv;i sohc1t<1nte; 

Constancia de que se <Jconipariaron ¡¡ la solicilud todos los atestados a que se refiere el articulo 13 
de ésta Ley y de que se aprobaron los estatutos de? la orga'1izac1ón, 

Lugar, fecha y firma de los funcionarios que <iutorizan la inscripción. 

ART. 15 

Sólo los Partidos Polit1cos inscritos de conforrnidml él esta Ley podréin usar la denominación de "PARTIDO ... 

CAPITULO 111 

REGIMEN INTERNO DE LOS PARTIDOS POLITICOS. 

ART. 16 DEBERES DE LOS PARTIDOS POLITICOS 

Los Partidos Políticos estiln obligados a cumplir sus Eslatutos; asimismo los organismos internos del Partido 
deberán cumplir las instrucciones y mandatos de los organismos suoeriorcs siempre y cuando estén diclados 
conforme a esla Ley y a sus Estatutos. Será obligación de los Partidos comunicar al Tribunal todo cambio de 
miembros de su maximo organismo, mediante certiricación del punto de acta correspondiente; lo anterior 
deberá cumplirse dentro de los diez dias de ocurrido el cambio. 

ART. 17.- DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS. 

Todo Partidu Politico al constituirse aprblJoré'1 una cJr:c.;l;1rac.;1ú11 tlc p1111cipius que i11corpure lo srgu1e11le: 

-Sometimiento a la Constitución de la Repubhcél. a léls Leyes y a la rorma Republicana. Democratica y 
representativa de Gobierno. 

-Rechazo a la injerencia extranjerr.i en la vic.Ja interna de los Partidos Politicos. 

-Defensa de los Derechos Humanos. 

-Rechazo a toda forma de discriminación, cualquiera que sea la naturaleza de ésta. 

-E l establecimiento de Procedimientos Democráticos pílra su organización y funcion<imienlo. 

-P romoción y defensa de los v¡ilores él1cos y morvles!de lél socied<tcl 

ART. 16,- PLAN DE GOBIERNO. 

Todo Partido Político llene la obligación de low1ul¡¡r un Pl¡;¡n ele Gubiemo que contenga sus principai~s 
propueslas de gestión publica. el Tribunal regislrar<i este Plan de Gobierno. 
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ART. 19 OBLIGACION DEL TRIBUNAL 

El Tribunal. esta obligado a vigilar por el estricto cumµlimiento de los eslü!ulos de los Par1id os Politrcos 

ART. 20.- CONTENIDO DEL ESTATUTO ORGANICO 

Los estatutos de todos los Parlidos deben contener: 

Nombre y divisa; 
Organismos del Par1ido. facultades y deberes de tos mismos; 
Periodos para. el que son electos los miembros que integran los drstinlos organismos; 
Forma de con.vocar a las reuniones de sus diferentes organismos: 
Quórum necesano para dar por instalada tas reuniones de sus organismos y adoptar acuerdos· 
Causales de remoción de los integrantes de los organismos; · 

________ Qer.c.cbo_s,_O_ebereD ~,nciones de sus n11ernbros. 
Los recursos legales a que Tenu~n Úered1osus rniernl3ros: --- ------
Causales de disolución. 
Procedimiento para modificación de Estatutos 
Normas que garanticen el ejercic:o de la democracia interna 
Normas que fomenten la participación de la mujer 

ART.21 .- MODIFICACION DE ESTATUTOS. 

Los Estatutos de los Partidos Polit1cos pueden modificarse según el procedimientos establecido en ellos 
mismos; estas reformas se notificaran al Tribunal por medio de certificación del punto de acta para su 
aprobación. registro y publicación. 

ART. 22.- OBLIGACIÓN DE INFORMAR DEL PARTIDO 

Las reformas a los principios. objetivos o programas de acción acordados por el Partido se harán de! 
conocimiento del Tribunal y se hará constar en asiento especial que al efecto se l1eve con anotación marginal 
en el original que indique en nuevo asiento. 

CAPITULO IV 

COALICIONES Y FUSIONES 

ART. 23.· AMBITO DE ACCION. 

Los Partidos Políticos inscritos podrán pactar coaliciones en ta circunscripción Nacional. Depar1amental 0 
Municipal, a fin de presentar candidaturas comunes según el caso en cualquier evento electoral. sin perder 
por ello su existencia legal. 

Las cond1c:ones deberan quedar consign¡itJ¿¡s en 1¿¡ 1c:spectivél L:sc;rílur¡1 l'ulJlíc;i Lle ¡.Ji.lcto de Co¡¡licrón por los 
representantes de los Partidos Politícos coaligiJcJos de ilcuerdo a lo que determinen sus respeclivos Estatutos 
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ART. 24.- USO DE SÍMBOLO UNICO. 

Les Panidcs Politices qury cJecid¡¡n co;iligar:;e de ce 1lor111idacJ éll éHl1culo que antecede. podrán pactar el uso 
<Je simbo:o único o el uso en forma incJcpcndiu11te de 105 simuulus cJc cada P¡irt1do 

No podrán µactarsc conltc1un<.:s p"r¡¡ clccc101ws tle l)q.111l<tdus con :;i1111Jolo ü11i<.:o. 5;1lvCJ ~¡ 1;1 cu;ilic;ión se aclil 
en la circunscripción Nacion¡¡I o en todas las c11cw1~cr1pou11es e.~1:;te11tes µ 

Los votos que obtenga I¡¡ co¡¡lición scr<i la sun1;i de los voto5 vali(los obtenidos por los pa rt1dos coaligados . 

ART. 25.- SOLEMNIDAD DEL PACTO. 

El paclo de coalición suscrit~ µ?r los representan'es legales de todos los Partidos Politicos que la integran 
debe hacerse por Escritura Publica y contener todas las condiciones sobre las cuales se regirá esta. asi: 

--- ·- - --'1-'-. --'Objelo_..9e Ji! coali~ión_ ---------
2. Uso de simbolo único o banderas incJcµernJicrites. 

3. La distribución de candidaturas. 

4. Representación Legnl de I¿¡ coalición. 

5. Forma de d"stribLcióri de Jos votos validos emitidos a favor de la coalición. para efecto del régimen de 
Financiamiento Estatal. 

6. Forma de designar In terna pélra integr¿1r el Tril.Junal Supremo Electoral si fuere el caso 

7. Distribución de la cJeud<J publ1cél. 

ART. 26. - INSCRIPCIÓN DEL PACTO. 

Todo pacto de coalición para que surta efectos legaies deba inscribirse en el libro de coaliciones del Tribunal. 
mediante solicitud escrita firmada por los representantes legales de todos los Partidos Politices que Ja 
integran .. 

La solicitud de inscripción debe acompañarse de los siguientes documentos: 

a) Testimonio cJe la Escritura PülJlica del pacto de coéllición 

b) Certificación del punto de acta del acuerdo de Asamblea General o Convención 
Nacional de cada uno de los Partidos Polilicos que la integran. en el cual se decidió 
coligarse 

ART. 27.- PLAZO 

El plazo pa:a solicitar la inscripción de l;:is co;:ihc1011cs se clecl;1r;irn abierto desdF" la fecha en que el Tribun;i l 
convoca a elecciones y se cerrara noventa cJias antes de la fecha en que estas tleben ce lebrarse y se contará 
hasta las 24 horas de ese día. 

ART. 26.- TERMINO PARA RESOLVER INSCRIPCIÓN. 
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El Tribun<1I resolverá l;:i solicitud de inscripción tJe un p<icto cJe coélhción cJenlro do los tres t!i;:i 5 habilcs 
siguientes al de su representoción. si los solic;d 111tc.:s cumple::n con lodos los .requ1s1tos y el pacto de coalición 
no vulnera la Constitución o esta Ley: el T111Jun<>I publicara esta resoluc1on en dos periódicos de " ·or 

á r. . 1 • mu¡ circulación nacional. y se extender cert111cac1on 11 os interesados i 

Si la solicitud de inscripción éldolece de errores que fueren sulJs;inables, se le notificará al Representante 
Legal de Ja coalición para lo subsane en el pl<JZ? e.Je .tr~~ d1<is contados a .partir de la fecha de notilicacion y 
subsanados que fueren <iquellos. l<i coahc1on se 111scnblfa dentro de las veinllcuatro horas siguientes. Inscrita 
una co<ilición de Parlltfos Polilicos. el Triflunnl rcsolvcr;i a solic1lud e.Je los intcrcs<ldos sobre la inscripción de 
las c<indidaturéls comunes e.Je élCucrdo <.11 f'aclo tJc.:nlru t!c: lus µl<izus eslal.Jft:c;icJus en el Código Electoréll. sin 
que en ningún caso se exceda cJe la fecha limite seiialélda en el Art. _del Código citado.-

ART. 29.· EXTINCIÓN. 

Las coaliciones se extinguirán cuando ef Tflbunal declare firmes los resultados de l<is e!ecQo.n.es__q.u.a_los ___ _ 
---hubre-re -mol ivad cr.- Ouedamtcra-s ;:i1 vcrtos- cJ~1'!? Cho s-cfüTcíSPaíllcl os coél 1 ig ac.J os. 

FUSIONES 

ART. 30.- OBJETO DE FUSIÓN. 

Cuando dos o más Partidos Polit1cos acuerden fusionarse. sus representantes legales otorgaran una escntur.3 
publica la cual debe contener el ob1eto de la fusión, en base a los élcuerdos que la autorizaron y a lo que 
determinen sus respeclrvos estatutos y la petición expresa al Tribunal para que inscriba el nuevo Partido 
Polit1co y can¡::ele la inscripción individual de cada uno de ellos. 

ART. 31.- REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN DE FUSION. 

La solicitud de inscripción del nuevo Partido Politico e.Jebe ser presentado éll TrilJun<il por los Representantes 
Legales de los Partidos Politicos fusionantes y deben acompañarse de los documentos siguientes: 

Certificación de punto de acta de cada Partido Político en que el organismo competente acordó la fusión. 

Certificación extendida por el Ministerio de Hacienda a cada uno de los Partidos Políticos que se fusionan. en 
la cual exprese que este no tiene saldos pendientes de reintegrar al Fondo General de la Nación. por anticipo 
de deuda política en elecciones pasada!; y un Testimonio de lél Escritura Pública donde se acordó la fusión 

ART. 32.- PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN. 

Para que se inscriba un Partido Politico producto de una fusión se realizélra el procedimiento señalado por 
esta Ley, exceptuando la recolección de firmas de afiliados, Sin embargo cuando una fusión adopte Eslatutos, 
principios y objeliv-os, programas de acción, simbología u otros requisitos ya vigentes de cualquiera de los 
partidos políticos por fusionarse no sera necesario presentar otros nuevos y fa inscripción de la fusión operará 
de pleno derecho, extinguiendo la personaría jurídica de los fusionados 

Separadamente se hará el asiento de cancelació'1 de cada uno de los Partidos fusionados en cuva resolución 
debe expresarse que también se les cancela su personeria jurídica · 
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CANCE:L.t\CIQ,\I DE PARTIDO POLiTICO 

ART. JJ .. CAUSALES. 

Se procederá a cancel¿¡r I¡¡ inscripción de un Pé!rlicJo f"olitico por l¡1s siguientes causules: 

1. Por disolución volunlaria del Partido Polilrco de ¿¡cuerdo a sus Estatutos. 

2. Por obtener fondos provenienles de é!Clividades ilicitas. 

3. Por la fusión ele Pélrlidos Polit1cos. en cuyo CélSO se inscril.Jirci la nueva lnsl1tuc1ón Política. 

4. Cuando participe en una clecc100 dcPrcs1(lc:ntc y Vicepresidüntc o efe Diputados 8 la Asamblea a 
Legislativa y no obtenga po.r lo menos el 3 % del lotéll de los votos validos emitidos. si estas 
elecciones se celebran simultaneamenle se lomara como parametro la elección de Presidente y 
Vicepresidente de la Repüblica. 

5. Cuando no pariicipe ~n dos eleccione's consecutivas siempre que esta no se celebre el mismo año. 

6. Cuando utilice para su propagandél, los medios de difusión que estén bajo la administración del 
Gobierno de la Repüblica. los Consejos Municipales y entidades Oficiales autónomas sean estos 
radio, prensa. televisión. para hacer material propagandístico. excepto los establecidos en el Código 
Electorul. 

7. Cuando un Partido Polil1co realice fraude en alguna elección siempre que tal hecho sea comprobado 
por el Tribunal. 

8 Cuando los Panidos Políticos que integren una coalición para participar en una elección de 
Presidente y Vicepresidente de la República, o de Diputados a la Asamblea Legislativa , participen 
con simbolo único y no obtuvieren en cada una de ellas el porcentaje de votos validos según la ta!Jla 
siguiente: 

a) El 6% si la COALICION esta integrada por dos Partidos Políticos: 

b) El 9% si la COALIClqN esta integrnda por tres partidos politicos y: 

c) El 1 % adiciom1I por coda Partido Político superior a tres que integren o pacten formar dicha 
coalición. Cuando la coalición fuese paclada con simbolo propio y aquel o aquellos Partidos 
coligados que no obtengan por lo menos el 3% de los votos validos emitidos no se 
aplicaran las sanciones anteriores cuando el Partido Político o coalición hubiere obtenido 
representación en la Asamblea Legislativa. 

9. Malversación de la deuda política. 

10 Los que fomenten la existencia de grupos armados de carácter polilico. religioso o gremial. 

11 Cuando sea reincidente en conductas por las cué1lcs llélyél sitio sancion¿¡do élnleriormenle 
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J PROCESO DE CANCELACIÓN. ART. J .. -

El proceso de cancelación de un Parl1do Polil1co poc.Jrá iniciarse de oficio . a petición de parte interesada 0 del 
Fiscal General de la Republica. 
Si el proceso se inicia de oficio, el Tribunal dará éluc.tienc él por lres c.Jias al Fiscal General y al Represenl::inle 
Legal del Partido Político agrnv•éldo. para que s~ mueslren parte o no, comparezcan o no. se abrirán 0 
pruebas las diligencias por él termino perenlorio de qutr1ce (l1as. denlro clel. cual las partes podrán a por.ar las 
pruebas pertinentes o podrán m<Jndélrsc a recoger de ulic10 por el Tribunal. 
vencido el termino a que se refiere el inciso anlerior se délréi traslado nor cinco d1as hábiles a las oarles. 
comenzando por el Fiscal General para que aleguen de bien probado y el Tribunal pronunciara la resolución 
definitiva dentro de los diez días siguientes sin necesidad de acusar rebeldía. 
Si el proceso inicia a petición del Fiscal General o a petición de parte interesada estos deberán documentar 
su petición presentand_o las certificaciones corres~o~dientes ta.les como actas. en las cuales se consigne el 
numero de votos obtenidos por cada partido o coal1c1on contendiente en determinada elección, o Ja resolución 

_ ____..-que-haya-emiticto e 11 1 a cO<.Jt-soticrta-eJ- tri b\JTlOH ich<l ca 1 1 ce la ciórrporios\-Clusa te s--0 et-nrrmi;rai~ lñco-a~1- - -
Ar1iculo anterior . 

De la anlerior resoluc1p11 se adrnil1rán los recursos de J ü:vocilloriél, /\pul;1ción élnte el Tribunal. 

ART. 34.- PUBLICACIONES. 

Todo asiento de cancelación el Tribunal lo mandara él publicar en el Diario Oficial y en dos periódico de 
circulación Nacional. · 

CAPITULO V 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES. 

ART. 35. - DEFINICION. 

Constiluyen infracciones a la Ley de Partidos Políticos las transgresiones cometidas por los dirigentes de los 
distintos organismos directivos de un Partido en el ejercicio de sus funciones, en perjuicio de las disposiciones 
de la presenle Ley, generando una r.esponsabilidéld según el caso personal o partidario conforme a lo 
establecido en el presenle capitulo sin perjuicio de léls acciones civiles y penales a que diera lugar. 

TITULO 1 

ART. 36. - INFRACCIONES. 

Constituyen infracciones de Jos Partidos Polilicos: 

1 La alteración de la iníormélción provista por el Tribunal Supremo Elecloral . 

2. La imposición de contribuciones a sindicatos, c1npres<Js. cnt1dt1des cullurales o civicéls así como a las 
personas que no militen en el partido o coalición . 

J. La utilización de inslalaciones recursos econ6n11cos y fin<Jncicros del Estado o c..le los que provienen de la 
cooperación extranjera para ser utilizado en la activ1dt1d par11délfÍél 



4. El incumplimienlo del deuer cJe regislrar los l"cncs rnuebie e inmuebles de prop1ed ad del P<Jrtido en los 
regislro publicos respec1ivo. 

s El incun~pfimienlo o a!leración cJe los requisilo exigidos para el reyislro parlicJ¿irio conforme a lo eslablecido 
en la presenle Ley. 

6.EI incurnplimienlo cJe la obligación de llevar en lé! co11labil1cJacJ los movim1enlos económicos realizados por 
el Partido Polilico o coalición. 

7.EI incumplimienlo cJc convocilr a congresos ¡1s;1111ulc;is o convcnc:iones nacionales de acuerdo con sus 
eslalutos salvo postergación por causa extraordinarias o decisión clel propio partido e instancia facullada para 
ello. 

8.Falta de rendición de cuenla documentada. 

____ __],TQQ.a rorma d~ coacción_para logra~~a-~_filiación de_C_iu_d_a_d_a_n_o_s ___________________ _ 
al Partido Polilico o coalición. 

10.La organización fomenlo o manlcnimienlo cJe grupos armados. de carácler polilico. religioso o gremial. 

11. Vincularse con grupos fuera del marco legal. 

ART. 37.- SANCIONES. 

El Partido Político que come/a una infracción de las enumeradas en el Art. anterior sera sancionado de la 
sigwenle manera: 

-En el caso de tos numerales uno y <los del <11 /iculo w1tc1101, con a111oncslac16n esenia. 

-En el caso de los numerales tres, cuatro. cinco. seis. siele, ocho y nueve se sanciorara con multa de un 
porcenla¡e del 10 al 25 %, de la deuda polilico del Partido conforme a la gravedad de la misma 

-En el caso de los numerales diez y once. se sancionara al Partido con la cancelación del mismo, sin per¡wcio 
de la responsabilidad penal. 

En los casos de infracción come/idas por un dirigente las sanciones serán de tipo económico de acuerdo a la 
gravedad de la infracción, la cual no podrá ser superior a los 10 salarios mimmos. 

- Las infracciones comelicJas por funcio~anos o parliculares seréin sancionadas por el Código Electoral. 

CAPITULO VI 

DEL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO. 

ART. 38. - DEFINICION DE RECURSO. 

Es tocio Derecho que posee 1;1 parle que se ccms1<1era ¡¡yrnvi;1cf;1 por c11alr¡u1er decisiófl <J<loµI ;id.1 por el 
Partido Polilico a que pertenece su represenlanle, o cualquier orga11is11~0 de direccrón del mismo. 

ART. 39.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. 

f:I Partido Polilico por medio de sus organismos corrcsponcJienles es competenle para conocer y resolver los 
procesos por infracciones de sus afiliados 
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ART. 40.- FORMA DE INICIAR EL PROCESO 

Los procesos por las inírncciones a lu ley de Prnlltlus Politicos se rniciara a petrción cJe parte rnleresada. 
cuando esta considera que se le l1a violado algün derecho electoral reconocido en esta Ley . 

ART 41 .- REQUISITOS DE LA DEMANDA 

La demanda se presentara por escrito con las sigllienles íormalidéldes de Ley: 

1.- Nombre, Apellido. edad. profesión u oficio. domicilro. cargo calidad en que actüa 0 los datos de su 
apoderado en su caso. 
2.- Generales del demandado o de su represerHanle legal en su caso. 
3. - Narración prec:sa de los hechos. 
4.- La prelensión concreta; si son varias debera enumerarlas lodils. 
5.- Oírecimienlo de prueba de descargo o cargo, los cuales deberá de agregar a su demanda 0 ofrecerlos 
para fa senTe-ñcía. - --- ----
6.- El lugar para oir noliíicac1ones de acuerdo a la Ley de Procedimientos Eleclorales. 
7.- La solicitud de medidas cautelares si fuere necesario. 
8.- Firma y sello del Abogado que la presenlél en su caso. 
9.- Una copia de la demanda y de los documentos que anexe, para cada uno de los demandados de ser así y 
para el archivo del partido. 

ART. 42.- ADMISIÓN O INADMISION DE LA DEMANDA. 

Dentro tercero día de presentada la demanda. el Tribunal del Partido resolvera sobre su admisión o no; si la 
demanda no reune todos los requisitos deberá prevenirse al demandante para que dentro de tercero día los 
subsane, de no hacerlo. no se admilira la demanda.- Si cumpliere las prevenciones en término, se procedera 
a la admisión de la demanda y se conlinuara su lrami:ac1ón. 

ART. 43.- EMPLAZAMIENTO Y CONTESTACIÓN 
Una vez admilida. se emplazara al demandado o al represenlante legal en su caso para que en el lermino de 
ocho días conteste la demanda. de no conleslarse se tendré\ por contestada en sentido negalivo y se seguirá 
con el lramite de Ley. 

La contestación de la demanda deberá hacerse por esenio y deberá contener los siguientes requisitos: 

a) Generales del demandado o del representante legal o Apoderéldo. según sea el caso. 

b) Contestación en sentido afirmativo o negativo_ 

e) Narración de los hechos. 

d) Pretensión en concrelo si son varias enumerarlas. 

e) Ofrecimiento de pruebas de cargo o descélrgo las cuales deberéi agregar en la conlestación o ofrecer 
para la Senlencra. 

r¡ Lugar para recibir nolilicac1ones. 

g) Solicitud de medidas cautelares de ser necesario. 

h) Firma y sello de Abog;:ido según el caso. 

i) Una copra de la contestación a cada p;irte. 
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ART. 44.· TERMINO DE PRUEBAS. 

Se abrira a pruebas por el lermino de quince d1;1s. ¿1111l>ns 1wrlcs presenlaran si asi lo requieren sus 
rC!spechv;:is pruebas úc ucsc.ir\:/O y c¡¡ryo. 

ART. 45.- AUDIENCIA DE SENTENCIA. 

la audiencia deberá realizarse dentro de los diez diéls posteriores al termino de prueba. 

Instalada o no la audiencia con la presencia de la parle demandada o no. aquella se llevara en forma eral. 
pública. y contradictoria. La audiencia no podrá suspenderse, sino por caso de fuerza mayor. 

ART. 46.- PROCEDIMIENTO DE AUDIENCIA. 

---+-En·pnmeriuga1 se da1á tcrpatabrcrCJh:JenOTTCranlc-u-~otterm:ro-·1rn SU caso para que exponga en forma 
oral su acusación sobre la base úe las prucb;;is prcscnlnd<Js. luego se le concederá la péllabra al denunciado 
para que exponga de igual forma su defensa. De ser necesario se dará lugar a la repli.ca y duplica. 

Concluidas las exposiciones. se diclélra resolución: 

La resolución será fundamentada y leida en la misma audiencia, quedando por este acto notificada las parles. 

Si el tribunal percibiere la existencia de delitos. remillrá certificación a la Fiscalía General de Ja Republica para 
el ejercicio de la acción correspondiente. 

ART. 4i.- RECURSOS. 

Contra las resoluciones que dicte el Tribunal. proceden los recursos de Revocatoria y Apelación, conforme a 
lo previsto en la Ley de Procedimientos Electorales; las cuales serán conocidas por el Tribunal de Apelaciones 
conformado por tres miembros del partido. 

En la Jurisdicción Electoral no procede el Recurso de Casación. 

El recurso deberá interponerse por escrito al tercero diél de haberse notificado la Sentencia. 

ART. 48.- REQUISITOS. 

Deberá ser interpuesto por escrito en el liempo y form<i establecidos. 
Deberá señalarse el punto o puntos impugnados de la Sentencia, la petición concreta esperada y Ja resolución 
que se pretende por el Tribunal. 
Los Recursos que no cumplan con los anteriores requ1s1tos seréin declarados inadmisibles. 

"HT. 49.- TE H1\ t li'IO y TIL\1\ 1 rn:. 

Dentro de cuarenta y ocho lloras desµucs <Je lrnl.Jerso interpuesto el Recurso.iel Tribunal mandara a oir a Ja 
µarte contraria por el termino de tres dias. p¡¡ra que se manifieste sobre los urgumcnlus de la parte apelante y 
vencido dicho termino sin 111as lrnm1lc rcrnitirc:i las élctu;¡c;ioncs vi Tril.Juntil Surerior. 
El Tribunal Superior, <.Jenlro de los tres cJias c.Jespués de recibrdéls las actu;;iciones resolverá el asunto 
planteado y dicha resolución quedara lirme. En eslc estndo no habréi oírec1mien10 ni recepción de pruebéls 
exceplo s1 se alegare la falsedad de un docurnenlo presentél<.Jo en primera instancia y ct1yo contenido sirvió de 
base para Ja resolución apelada. 
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ART. 50 ·VIOLACIÓN AL DEBIDO PROCESO. 

Todo afiliado al que se le haya violado el deb1cJo proceso, y hab endo agotado sus recursos ante el Partido 
Politrco , podrá recurrir al Tribunal Supremo Elcctural. élS1rn1smo podrá recurrir ante <Jutoridéld <..ompetente. 

ART. 51.· 

En lo pertinente al área procedimental se esléH;°J co11íom1e a lo dispuesto en la Ley de Procedin)ienlos 
Electorales y EL Código Electoral. 

CAPITULO VII 

PATRIMONIO, FINANCIAMIENTO Y FISCALIZACION DE LOS PARTIDOS. 

ART. 52.· PATRIMONIO PARTIDARIO. 

El patrimonio de los partidos. e.sta constituido por: 

1 • Las contribuciones y donaciones efectuadas por sus afiliados y simpaliza~les. 

2- Sus bienes muebles e inmuebles. 

3- El aulofrnanciamienlo que generen rned1anle at:t1v1dades licitas. 

4. El Financiamiento Estatal, bajo las condiciones establecidas en la presente ley 

También constituyen patrimonio de los Partidos Politicos. el nombre. sigla, símbolo y color reconocidos por el 
Tribunal Supremo Electoral, siendo además de su uso exclusivo. 

ART. 53.· RESTRICCIÓN A LOS APORTES . 

1- Los dirigentes de los Partidos ¡;iolilicos . no nodréin recibir aportes provenientes de: 

2- Gobiernos o entidades Estatales extranjeras. 

Origen ilic1to. 

3- Agrupaciones o asociaciones religiosas. 

4- Entidades publicas nacionales de cualquier naturtJleza, salvo el financiamiento establecido en la 
presente Ley. 

5- Carácter anónimo. salvo que se tr<ile de colectas publrcas. 

6- Toda donación que provenga de origen priv¡¡cJo nacionales o extran¡eros de la n<Jturaleza que sea, 
acJemas deberá constar con exactitud en su contabilidad, <isi como en la cJel Partido receptor del aporte. 

7- La contravención a lo d1spueslo en el numeral cJos del presente articulo. importa la suspensión del 
financiamienlo estatal por lél gestión corresponcJienle. 



ART. 54.- FINANCIAMIENTO ESTATAL. 

Los Partidos Polilicos o coaliciones que participen E!n lé!s elecciones celebradas p¿¡ ra los efe("tos del Art. 
210 de la Conslíluc1ón de lél Republ1ca. tencfr<in derecho a recibir d~I es lado una suma de dinero por cada 
voto v¿¡lido que outcngan en lils clecc1unes p;1r;:i Pres1<.Jcrntc, y V1ceprrsitlcnte de Ja Rcput.>licn. p<Jrél 
Diputados del Pélrlamenlo Centroilmericuno y Asamblea Leg1slat1vu y parn consejos Municipales. 

La cuantía que se pagará por voto según la elección de que se trate será la célntidad que se pago en la 
elección antenor para cada una de ellas 1ncren1entada por la inflación acumulada Que se haya producido 
durante el periodo entre una y otra elección. reconocida por el Banco Central de Reserva. 

ART. 55.-

Los Partidos Políticos o Coaliciones g_u~it1cipcn en una_s~.da_Ele.c.ciálL.Ec.esídeocial-lend+án 
- -- ---------;d-e-re-cho de recibir por cada velo vaiido olJteniclo en esla elección una cantidad iguril al cincuenta por 

ciento de lo pagado en las pnrneras elecc1unes. 

I 
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ART. 56. - REQUISITOS FINANCIAMIENTO ESTATAL. 

Se establece el Financiámiento Estatal previo a cumplir los siguientes requisitos del lvl1nisterio de 
Hacienda 

a) Tener personalidad jurídica y estar inscrito en el Tribunal Supremo Electoral. 

b) Certificación extendida por el Tribunal en la cu<1I se haga la ultima elección en la cual pariicipo dicho 
partido. el numero de votos que obtuvo en dicha elección y el valor que este obtuvo. 

e) Presentar solicitud escrita al Tribunal Supremo Electoral, para dejar constancia de la nomina de 
dirigentes responsables de la administración del patrimonio. de acuerdo con los estatutos partidarios. 

d) Presentar su presupuesto anual aprobado por el órgano partidario correspondiente. 

e) Acreditar que. ni el partido ni los responsables de la administración de su patrimonio, tienen 
obligaciones pendientes con el Estado sean estas de caracter emergentes de sentencia ejecutoriada. 

f) Presentar una Fi¡¡riza de Anticipo lél cunl scrvir;:i ele y<1ranlia pélril la devolución de la deuda politíc¡¡ si 
es el caso. 

ART.57 

Tendrán derecho al financiamiento anterior lodos aquellos Partidos Políticos que hayan participado en la 
elewón correspondiente. cualquiera que sea el número de votos oblenidos en ella. 

ART. 58. -

Para la Justificación de la erogación respectiva. bastará que los il'!1eresacJos adjunten al recibo 
correspondiente unél certificación del resultado de féJs elecciones de que se trate extendica por el 
Tribunal. en la que además se haga constar el numero letal de votos válidos . que ha correspondido a 
cada uno de los Partidos Politices contendientes. 

ART. 59 

Los Partidos Políticos o Coélliciones contendienles tendrán derecho a un anlicipo. calculado de acuerdo a 
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los resullados de Ja elección inrnecJi¡ita anterior. Para calcular el anticipo correspondiente a cada Par.ido 
Politíco se tomara como base mi:iirr.a el tr~s por ciento de Id votación total de Ja elección iníT'ediala 
ar.tenor a la que se trale y como m¡ix1m;i podréi ut!el;mlarsele hasta n mon:o igual al setenta y cinco por 
ciento de los votos obtenidos por el Pmt1do interesado en la e'ecc1ón inmediata an ter1or de qt.:e se tra:c 

En el caso que dos o mós Partidos PoliFcos. a las que se refiere el inciso anterior se fusionen el anticipo 
se CC'llculara de conformidad al total de votos vóliúos obtcrll(.Jos por cada uno de los Pélrtios fusionados, en 
las elecciones úU:mas en las que hayan participado. 

Los Partidos Politices o Coaliciones contendientes que no hayan participado en la elección anterior 
tendrán derecho a un anticipo rné'lx1rno de quinie!'tos mil colones. 

El anticipo a que tengan derecho los Partidos Políticos o Coaliciones conlendientes. así como la cuan tia a 
que se pagarán los votos. se determinara en la fecha de convocatoria a elecciones y se hará efectiva 
dentro ele los tres dias siguientes a la recha de presentación de la solicitud. 

ART. 60.· HEtNTEGllO OE DEUOA. 

Los Partidos Politicos que reciban un anticipo mayor a la cantidad que tengan derecho. segun los votos 
validos que obtengan en la e1ección de que se trate. deberán reinlegrar al Fondo General de Ja Nación la 
diferencia. dentro de los noventa días s1gu1entes a la fecha en que los resultados de la '/Otación 
consignados en el Acta ele escrutinio final queuaron rrmes. Igual obligación tendrán los Partidos Politícos 
que hayan recibido antic.po y no hubieren inscrito candidatos. 

Si un Partido Político debe reintegrar determinada cantidad de dinero y no puede hacerlo dentro del plazo 
establecido en el inciso anterior se lomará la í:anza de anticipo corno pago parcial de la deuda y se dará 
el termino de ciento veinle días para que los miembros responsables del Parlido cumplan con el Estado, 
so pena de no poder inscribir candidatos para la s1gU1enle elección y de la responsabilidad penal y civil a 
que hubiere lugar. 

ART. 61.- REGLAS PARA FINANCIAMIENTO. 

Para los efectos de este financiamiento en caso de que dos o más Partidos Políticos formen una coalición 
legalmente inscrita, se aplicarán las reglas siguientes: 

1.· Cada uno de los Partido.s Políticos integrantes de la Coalición mantendrán individualmente sus 
derechos y deberán cumplir con sus obligaciones, quedarán sujetos a las sanciones establecidas. en su 
caso; 

2 • Todo anticipo o pago a que tengan derecho los Partidos Políticos coaligados, se hará por 
medio del representante legal de cada Partido coaligado; - -

3.· Los votos válidos -que obtenga la Coalición se d1v1diran entre los Partidos PoM.cos que la 
forman. en proporción al porcenlaje que se haya acordado en el pacto de coalición. 

ART. 62.· FISCALIZACIÓN ESTATAL DEL PATRIMONIO. 

La Corte de Cuentas Irene competencia pé!r<1 írsc<.1hzar la ac.Jrni11istración del ¡.rntrimonio µart:dario pélr~ Jo 
cual podrá requerir: 

1.· Información sobre los recursos recibidos por los Partidos. 

2.· Información sobre el uso de recursos puulicos. 

3 .- Opinión calificada e independienle sobre sislemas de administración y control interno 

4.- Estados financieros ¡ii::tu<.1l1za·Jos, tl1?b1tl;1111cnte <Juú1tados por r:rma calificClda 



.: 

ART. GJ.- ADQUISICIÓN DE BIENES .. 

Los bienes inmuebles. ad'juiridos para el cumµli111icnto de sus fines con fondos partidanos 0 recibidos en 
donación o legado. serán inscritos a no~1bre del Partido en el Registro. de la Prcp iedad Raíz e Hipoteca y 
en esa condición figuraran en su contabilidad. 

ART. 64.- ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS. 

Los aportes, donaciones o contribuciones a los Partidos Políticos solo podran se r administrados por los 
órganos designados para tal efecto. de conformidad con los Estatutos del Partido. 

__.-------·----

ART. 65. - FIANZA DE ANTICIPO. 

Se otorgará una fianza de anticipo o las legalmente permilldas del porcentaje de fa Deuda Politica la cual 
quedara como garanlia para la devolución de la misma 

ART. 66.- RESPONSABILIDAD SOLIDARIA. 

Los miembros de la m¿ixima Dirección y los enc<iry¡1c.Jos cJc la ndm1nislrac1ón p<i trimonial del partido 
serán responsables, en forma solid<iria y mancomunadu, del mane10 de los l3ienes y recursos financieros 
de sus organizaciones ante las autoridades judiciales y administrativas que correspondan. sin perjuicio de 
la responsabilidad civil y penal a que hubiere fugar. 

ART. 67.- NORMAS DE ADMINISTRACIÓN Y CONTABILIDAD. 

Los Partidos aplicaran las normas conlables generalmente aceptadas y las de administración que 
establezca la Ley. auditada por firma calificada. 

Los Par1idos llevaran una con!abilidad legalizada en la sede donde tengan su domicilio legal. 

Los Partidos podriin llevar contntiilidéldes scpi11adns en Célcfr1 uno de los clepélrtamentos donde actúen. 
pero deberan consolidm los resultados nacionalmente antes de su presentación a la Corle de Cuentas de 
la República y ante el Tribunal Supremo Electoral. 

ART. 68. - ESTADOS FINANCIEROS. 

Los Partidos deberán presentar ante la Corte de Cuentas sus estados financieros de la gestión 
auditados por firma calificada en los seis meses siguientes a la declaratoria de firme de los resullados 
electorales. 

La Core de Cuentas podrá requerir las aclélraciones )' complementaciones que considere necesarias 
debiendo los pa•lidos obsolverlas denlro del pl<lzo que es:ü Ley les lije. 

Los Partidos Politicos remiliréin copi<is certiíic.:;1délS de sus est,1dos finDncieros <il Tribunal Supremo 
Elecloral. 
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ART. b9.- RENDICIÓN DE CUENTAS DOCUMENTADA. 

El Parlido que hubiere recibido Finarici3n11enlu Eslé1lal par él Célmpaña Elecloral, cJ enlro de los cien lo 
veinte días desde la fecllél cJe elecc1on o dec.:lar;ición füme de resultados. presentara al Tribunal Supremo 
Electoral, rendición cJe cuenta documentad¡¡ de <icucrtlo él l¡¡s normas fijadas por ésle. 

Si el Partid~ no presentare la '.encJición de cuentas? que se relier~ el ~nciso anterior. será apercibido y se 
le irnpondra una multa equ1vcile.nle ~I por.cenluJe del financiamiento estala! que le corresponda. 
otorgándole un nuevo plazo de treinta d1as llabdes computables desde la fecha del apercibimiento. 

Si al venc:miento de este plazo la rendición de cuenta no hubiera sido presentada, se estará a lo previsto 
en el Capitulo quinto. Articules treinta y cuatro y Articulo tre1nla y cinco de la presente Ley. 

ART. 70. - CREAC IÓN DE FUNOACIO<.!.N,,__,E=S=·--~---------------------------- --------~ - ------

El Estado procurara la creación cJe una Fundación para el manlerimienlo, fortalecimiento y desarrollo de 
los Partidos Políticos. debiendo el Tribunal conlemplar en su presupuesto anual ordinario las partidas 
correspondientes para su mantenimiento y desarrollo y será regida por un reglamento especial. 

CAPITULO VIII 

DE LA AF ILIAC IÓN A LOS PARTIDOS POLITICOS. 

ART. 71.- REQUISITOS DE AFILIACIÓN. 

Para afiliarse a un Partido Político se requiere: 

1.- Ser ciudadano debidamente inscrito en el Registro Electoral. 

2 - Comprobar su identidad con el Documento Único Identidad. 

3.- Suscribir líl solicitud y fichas de vfili;iciún que el p<irlitlo rnquier<i . en las que deberá cons lar. 
Nombre completo. domicilio, sexo, estado civil, profesión u oficio y la firma o huella en su caso. 

Al afiliado se le entregara constancia de su afiliac10~. 

ART. 72 .- PROH IBICIONES. 

No pueden ser aíiliados: 

1.- Los inhélbililados para ciercer derechos políticos por Sentencia Judicial firme. 

2.- El personal de las Fuerzéls Armadas y de la Policia Nacional Civil. 

3.- Los miembros de cualquier culto religioso . 

4. - Los que r>ertenezcan a otro Partido Poliltco. 

ART. 73.- CALIDAD DE AFILIADO. 
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ART. 78.- DEBERES DE LOS AFILIADOS. 

Ademas de los constitutivos del P<irtido los éJfthm.lcs tienen los siguientes deberes· 

1 - Velar por la democracia interna y normas péJrtidari¿¡s 

2.- Acatar las resoluciones inlernéls c1111111;,1déls ele st1s órynnos de dirección. 

3 - Velar por la unidéld e integridad del Pélrtido. 

4 . Contribuir a las finanzas del partido . 

S.- Concurrir a las reuniones de sus organizaciones de base y !oda instancia partidarias...a Jaque--
corresponda. -- - -

CAPITULO X 

VIGILANCIA PERMANENTE Y TEMPORAL DE LOS PARTIDOS POLiTICOS. 

Art.-79.- DERECHO A LA VIGILANCIA PERMANENTE.-

Todo Partido Político legalmente inscrito tendrá derecho de acreditar ante el Tribunal Supremo Electoral 
un Representante propietario y un suµlenle. para los efeclos de vigilancia per:nanente reculada en el 
Cogido Electoral. -

Art.· 80 - DERECHO A LA VIGILANCIA TEMPORAL 

Todo Partido Politico o coalición legalmente inscrita tiene derecho a vigilar el proceso electoral. desde la 
convocalorra a elección hasta el cierre del periodo de inscripción de candidatos. vencido este plazo 
solamenle los que inscriban candidatos conservaran este derecho: en todo lo demas se estará a lo 
prescrito en el Código Electoral. 


